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En el presente caso la sociedad CONCRESERVICIOS   S.A.S, presentó 

demanda ejecutiva contra COMPAÑÍA DE TRABAJOS URBANOS, para 

que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en las 

Facturas Nos. FVE 2716 y FVE 2943. No obstante, se evidencia que dichos 

documentos no reúnen los requisitos establecidos en los artículos 773 y 774 

del Código de Comercio, en la Ley 1231 de 2008, el artículo 86 de la Ley 1676 

de 2013, el Decreto 3327 de 2009, Decreto 1349 de 2016 y el reciente Decreto 

1154 del 20 de agosto de 2020, para considerarse como título valor, pues no se 

produjo la aceptación de los documentos ni de manera expresa, así como 

tampoco se dieron los presupuestos de la aceptación tácita.  

 

Obsérvese, que el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020, señala que 

la aceptación de la factura electrónica de venta como título valor, se dará en 

los siguientes eventos y bajo los siguientes términos:  

 

“...1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo 

de la mercancía o del servicio.  

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de 

la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  

 



 

d.p.b 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar 

constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita 

del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 

juramento.  

 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, 

asociadas a dicha factura...”.  

 

Véase que se desprende la ausencia de la constancia del endoso electrónico tal 

como lo establece el parágrafo 2 del artículo 2.2.2.53.6  

 

En consecuencia, al carecer los documentos de la fecha de recibido (núm. 2º 

del art. 774 C.Co.), no queda otro camino que darse aplicación al inciso 2º del 

artículo 774 del C.Co., que señala que “no tendrá el carácter de título valor la 

factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente 

artículo”, por lo tanto, deberá negarse la orden de apremio.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. Negar el mandamiento ejecutivo 

 

2.  Efectúese la entrega de la demanda y sus anexos al actor, previas las 

constancias respectivas. 

 

 

       NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 021 del 04 de marzo de 2022.  
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